
TEMA: DERECHO DE PETICIÓN - El funcionario no está llamado a responder simplemente; también 
debe, esclarecer dentro de lo posible la senda jurídica, lógica o viable, que guíe al peticionario a la 
solución de su asunto. DERECHO AL MÍNIMO VITAL DE AGUA - Existen unos límites a esa potestad 
de suspensión del servicio y un tratamiento diferencial que conlleva a la prestación de mínimos de 
dicho elemento cuando se ven involucrados sujetos de especial protección constitucional; el motivo 
de la morosidad es involuntario y, la suspensión del servicio implica la vulneración de otros derechos 
fundamentales. 
 
HECHOS: Se presenta tutela para que se amparen los derechos fundamentales de petición, debido 
proceso y vida en condiciones dignas ; en consecuencia, solicita se ordene a Empresas Públicas de 
Medellín y Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios que en el término de cuarenta y 
ocho (48) horas emita una respuesta de fondo a la solicitud radicada el 17 de abril de 2023, 
indicando la revisión detallada de las facturas de servicios públicos de enero y febrero de 2022; 
emita un informe completo de la calibración del medidor; entregue los resultados de las 
investigaciones realizadas por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios; suministre 
copia de las facturas anteriores para comparar el consumo y, restaure el servicio en caso de errores 
en la facturación.  
 
TESIS: (…) La Corte Constitucional ha enfatizado en el hecho según el cual la garantía constitucional 
del derecho de petición se satisface con respuestas de fondo, más no con la injerencia del juez 
constitucional en asuntos propios del manejo de decisiones administrativas en las respectivas 
entidades. Según lo ha indicado esa Corporación, el derecho fundamental de petición, sobre el cual 
procede la protección de tutela, es distinto de los derechos que por su intermedio se pretendan 
hacer valer ya que en relación con estos últimos, corresponde a la entidad determinar -por 
intermedio de la respuesta exigida - si deben o no ser reconocidos. (…) No basta, como lo ha 
sostenido la Corte Constitucional, con dar una información, cuando lo que se necesita es una 
decisión, y por lo tanto lo resuelto debe ser ajustado y adecuado a la petición recurrida tal y como 
así ha quedado plasmado ya en la Ley 1755 de 2015. El funcionario no está llamado a responder 
simplemente; eso sería algo elemental, pues también debe, esclarecer dentro de lo posible la senda 
jurídica, lógica o viable, que guíe al peticionario a la solución de su asunto. (…)no debe olvidarse que 
el derecho de petición no sólo se satisface con la respuesta de fondo y oportuna, sino que además 
la Corte Constitucional ha considerado que las autoridades tienen el deber de poner en 
conocimiento del peticionario la respuesta que emitan acerca de una solicitud o sea, notificar la 
respuesta al interesado. (…)El derecho al agua potable viene siendo tratado, desde instancias 
internacionales, como derecho humano, dada la importancia de dicho elemento para el desarrollo 
digno de la vida y la salud, por ello la Observación General 15 del Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, viene sosteniendo que toda persona tiene derecho de 
“disponer de agua suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible para el uso personal y 
doméstico”. Nuestro máximo órgano de decisión constitucional ha abordado el tema señalando que 
dicho derecho tiene una doble connotación de derecho fundamental y colectivo, dependiendo el 
uso que se realice del recurso, estableciendo que cuando es para consumo humano debe ser 
considerado como derecho fundamental, debido a la conexión con otros derechos como la salud, la 
educación, la salubridad pública y la vida en condiciones dignas .(…) señalando también nuestro 
máximo órgano de decisión constitucional que el mismo tiene mayor relevancia cuando la falta de 
prestación del servicio de agua involucra sujetos de especial protección constitucional.(…) También 
ha abordado de forma reiterada la Corte Constitucional el tema de suspensión del servicio de agua 
potable por mora en el pago, pudiéndose consultar, entre otras, las sentencias T-242 de 2013, T-
163 de 2014, T-188 de 2018 y T-398 de 2018, explicando la Corte en ésta última providencia que 



existen unos límites a esa potestad de suspensión del servicio y un tratamiento diferencial que 
conlleva a la prestación de mínimos de dicho elemento cuando se ven involucrados sujetos de 
especial protección constitucional; el motivo de la morosidad es involuntario y, la suspensión del 
servicio implica la vulneración de otros derechos fundamentales (…) 
 
M.P. MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 
FECHA: 03/11/2023 
PROVIDENCIA: SENTENCIA DE TUTELA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 
 
 
 

 

 

 “Al servicio de la justicia y de la paz social” 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN  
SALA TERCERA DE DECISIÓN CIVIL  

 

Medellín, tres (3) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

-Discut ida y  aprobada en la fecha - 

 

REF ERENC IA  ACCI ÓN DE  T UT E LA  
ACCI ONA NT E  VICENT E  PALA CI O M ART ÍNE Z  
ACCI ONA DO  
 

EM PRESAS PÚ BL ICAS  DE  M EDEL LÍN  Y  SUPE RINT E NDE NCIA  
DE  SERV IC IOS  PÚB LIC OS  D OM IC I L IARI OS  

RADI CAD O  05 0 01  3 1  0 3  0 11  2 0 23  0 0 36 7  01  
INT ERN O 20 2 3  –  2 40  

PROCED ENC IA  JUZ GAD O ONCE  C IV I L  DEL  C IRCU IT O  DE  M ED EL LÍ N  
INST ANC IA  SEGUND A – IM PU GNAC IÓ N F ALL O -  
PROVI DENC IA   SENT ENCI A  N °  1 15  
T EM AS Y  
SUBT EM AS  

DERECH O DE  PET I C I ÓN Y  DERECH O A L  M Í N IM O  V IT A L  DE  
AGUA  

DECIS IÓN  CONF I RM A  
PONENT E  M ART HA CE CIL I A  OSPI NA P AT IÑO  

 

Se decide la impugnación formulada por la accionada EMPRESAS 

PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. –  EPM, contra la sentencia proferida el día 

25 de sept iembre de 2023 por el  JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN,  dentro de la acción de tutela promovida  por el  señor VICENTE 

PALACIO MARTÍNEZ ,  en contra de la recurrente y la SUPERINTENDENCIA 

DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS .  

 

I . ANTECEDENTES 

 

1. SÍNTESIS DE LOS HECHOS.  

Relata el  accionante que a través de contrato No. 4229079 de servicios 

públ icos domici l iarios,  Empresas Públ icas de Medel l ín –  EPM le han 

suministrado los servicios de agua, alcantari l lado y energía eléctrica en su 

propiedad, ubicada en la carrera 27B cal le 107 BA –  42 barr io Santo 

Domingo de la Ciudad de Medel l ín, inmueble que está dest inado a la 

vivienda famil iar.  

 

Que el consumo del servició de acueducto y alcantari l lado ha sido 

consistente en aproximadamente 10 metros cúbicos, pero en enero de 2022 

se le facturaron 552 metros cúbicos por el  servicio de acueducto y en febrero 
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del mismo año le facturaron 146 metros  cúbicos, si tuación que causó un 

aumento signif icat ivo en el  costo total de la factura, ascendiendo a la suma 

de $4´134.007; que EPM real izó revisiones los días 14 de enero,  4 de 

febrero y 11 de febrero de 2022, las cuales no arrojaron fugas perceptibles 

que pudieran just i f icar el  consumo excesivo, empero,  el  accionante insiste 

en que dicho consumo no obedece al normal de su vivienda famil iar.  

 

Que el 24 de febrero de 2022 se cambió el  medidor por uno provisional hasta 

el 2 de marzo de 2022, fecha en la que  se reinstaló el medidor original 

después de una revisión, s in embargo, no le informaron cuá l fue el consumo 

parcial  reportado por el  medidor provisional.  Más adelante, EPM en 

respuesta a un recurso de reposición que presentó el 22 de marzo de 2022 

bajo radicado N° 20220120063548, le informó que el medidor funcionaba 

adecuadamente y, en las páginas 3 a 6 le indican que,  el  medidor está 

regist rando adecuadamente los consumos, conf i rmando los 551 metros 

cúbicos para enero de 2022 y 136 metros cúbicos para feb rero de 2022, 

mismos que fueron facturados como ajuste en marzo de 2022, conclusiones 

a las que l legaron después de la revisión real izada el 1º de marzo de 2022 

en el laboratorio del  medidor de la marca Water Tech bajo número de serie 

20113025986, no obstante, dichas pruebas no le fueron entregadas  

 

Que t iene 56 años y se encuentra en una si tua ción económica vulnerable,  ya 

que está desempleado, sin pensión y sin recibi r subsidios u otros ingresos 

económicos de ninguna ent idad,  sumado a que es padre cabeza de famil ia 

de un grupo famil iar conformado por su compañera, dos hi jos menores de 

edad y su padre adulto mayor de 83 años. Adicionalmente informa que fue 

cal i f icado con una pérdida de capacidad laboral del 32.30% según el  

dictamen No. 086505-2019 emit ido el 13 de marzo de 2020. Por tanto, el  

injust i f icado cobro que ha experimentado le está generando gran 

preocupación y presión a su debi l i tada salud f ísica y mental .  

 

Que EPM es una empresa que cuenta con los recursos tecnológicos,  

técnicos, económicos y humanos para invest igar y determinar las causas de 

inusual consumo facturado en los servic ios de acueducto y alcantari l lado,  

teniendo en cuenta que el inmueble está dest inado a vivienda famil iar y los 

consumos anteriores nunca fueron tan excesivos, no obstante ,  la ent idad ha 
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optado por desconectar el  servicio públ ico esencial que es necesario para 

que él y su famil ia l leven una vida digna.  

 

Que, a pesar de las reclamaciones real izadas  en el año 2022,  EPM no tomó 

acción para remit ir su caso a la Superintendencia  de Servicios Públ icos 

domici l iarios como lo establece el deber legal,  por tal  razón acude a la 

Superintendencia para que revise el caso y proceda a real izar las acciones 

legales para revisar los cargos facturados,  por ser violatorios al debido 

proceso.  

 

Que el 17 de abri l  de 2023 presentó derecho de pet ición bajo radicado 

20230120065318 sol ici tando lo que a cont inuación se t ranscribe:  

 

 Se me entregue copia de las facturas de servicios 
públ icos de los seis meses anteriores a enero de 2022, es 
deci r,  jul io,  agosto, sept iembre, octubre, noviembre y 
diciembre de 2021.  

 Se amplie el  informe de cal ibraci ón del  medidor,  
WATER TECH, serie 20113025986 indicando la lectura que 
ten i ́a al momento de ingreso al laboratorio y la lectura al  
momento de sal i r.   

 Se me informe, la lectura del medidor provisional  
instalado y la lectura del  medidor provisional una vez 
reinstalado el medidor objeto de prueba en laboratorio.  

 Se me entreguen los resultados de todas las 
revisiones, acciones y mecanismos desplegadas para 
determinar la causa del exagerado consumo de agua en mi  
inmueble.  

 A LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS 
PÚBLICOS DOMICILIARIOS que real ice el seguimiento 
necesario a los procedimientos que despl iegue Empresas 
Públ icas de Medel l i ́n -E.S.P- para determinar las causas de 
los exagerados consumos en mi inmueble,  as i ́  como la 
procedencia de las acciones que l leve a cabo para resolver 
mi problemá t ica.  

 Se me indiquen las razones de hecho y de derecho 
que just i f ican la negativa a estas pet iciones en caso de que 
as i ́  lo resuelvan.  

 

Que el 4 de mayo de 2023, EPM y la Superintenden cia de Servicios Públ icos 

Domici l iarios le brindaron respuesta, sin embargo,  la misma no resuelve de 

fondo su sol ici tud, toda vez que  se negaron a proporcionar copia de las 

facturas de servicios públ icos de los seis (6) meses anteriores a enero de 

2022 debido a un cargo adicional por dupl icado de factura, lo que l imi ta su 



P á g i n a  4  d e  2 0  

S e n te n c ia  2 ª  i n s ta n c ia .        M      C     O     P          R a d i ca d o  0 50 0 1  31  0 3  0 1 1  20 2 3  00 3 67  0 1  

capacidad para veri f icar y revisar los regis t ros de consumo en ese periodo y  

la sol ici tud de una ampliación del  informe de cal ibración del medidor WATER 

TECH no fue atendida. Asimismo, no le proporcionaron las lecturas de los 

medidores provisional y original,  in formación que requiere para  evaluar las 

irregularidades en el consumo y determinar si  el  medidor provisional 

funcionó de manera adecuada. Que la respuesta no incluyó detal les sobre 

los resultados de las revisiones y acciones emprendidas para ident i f icar la 

causa del inusual  consumo de agua en su propiedad,  f inalmente, indica que 

no se di jo s i  la Superintendencia de Servicios Públ icos Domici l iarios 

supervisó las acciones de EPM, si tuac ión que le ha generado incert idumbre 

sobre el  proceso relacionado con el  problema del al to consumo de agua 

facturado de manera injust i f icada (Arch ivo  d ig i t a l  0 02 .  Pr imera  Ins tanc ia) .  

 

2. SOLICITUD.  

Pide que se amparen sus derechos fundamentales de pet ición, debido 

proceso y vida en condiciones dignas ; en consecuencia,  sol ici ta se ordene a 

Empresas Públ icas de Medel l ín y Superintendencia de Servicios Públ icos 

Domici l iarios que en el término de cuarenta y ocho (48) horas  emita una 

respuesta de fondo a la sol ici t ud radicada el 17 de abri l  de 2023, indicando 

la revisión detal lada de las facturas de servicios públ icos de enero y febrero 

de 2022; emita un informe completo de la cal ibración del medidor;  entregue 

los resultados de las invest igaciones real izadas por la Superintendencia de 

Servicios Públ icos Domici l iarios;  suminist re copia de las facturas anteriores 

para comparar el  consumo y,  restaure el  servicio en caso de errores en la 

facturación; adicionalmente, sol ici ta que en el fal lo se prevenga a la ent idad 

accionada para que no vuelva a incurri r  en las acciones y omisiones que 

dieron mérito para interponer la tutela de conformidad con el art ículo 24 del  

Decreto 2591 de 1991 (Arch ivo  d ig i t a l  0 02 .  Pr imera  Ins tanc ia) .  

 

3.  TRÁMITE DE LA ACCIÓN Y RÉPLICA.  

El Juzgado Once Civi l  del Circuito de Medel l ín admit ió la acción de tutela 

mediante providencia de 13 de sept iembre de 2023 (A rch ivo  d ig i ta l  0 07 .  P r imera  

Ins tanc ia ) ,  en contra de Empresas Públ icas de Medel l ín y la Superintendencia 

de Servicios Públ icos Domici l iarios, otorgándoles el  término de t raslado de 

dos (2) días para ejercer el  derecho de defensa y contradicción.  
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Notif icado en debida forma el auto admisorio , EMPRESAS PÚBLICAS DE 

MEDELLÍN E.S.P –  EPM  manifestó que,  en mayo de 2022 el accionante 

presentó una acción  de tutela contra EPM por hechos relacionados con la 

presente tutela, sobre el cobro de unos consumos de acueducto, la cual fue 

tramitada por el  Juzgado Doce Penal Municipal con Funciones de Control de 

Garantías de Medel l ín bajo el radicado N° 05001408801220220011600, 

quien la negó por improcedente mediant e fal lo del 16 de mayo de 2022; que 

el 17 de abri l  del presente año el actor presentó derecho de pet ición ante 

EPM, bajo radicado N° 20230120065318 en el que plateó una serie de 

preguntas y puntos relacionados con el  cobro de consumo de acueducto, 

brindándole respuesta oportuna mediante of icio 0156PET -20230130099554 

el 4 de mayo de 2023.  

 

Que,  a pesar de que el  accionante señale que la respuesta no decide de 

fondo el  derecho de pet ición,  anexa la contestación para demostrar que 

resolvió cada una de las preguntas contenidas en la sol ici tud, indicándole 

que no es posible atender favorablemente su sol ici tud,  ya que las facturas 

que se requieren para f ines de diferente pago, el  sistema genera cobro por 

el  valor de mil  pesos ($1.000) cada una, y para el caso, no se autorizaron el  

cobro de los dupl icados; se le entregó el cert i f icado de cal ibración del 

medidor que contiene toda la información relacionada con dicho medidor; se 

le entregó la documentación en la que c onsta la veri f icación de precisión del  

medidor provisional indicando que se instaló con lectura de 192 y se ret iró 

con lectura de 196; que la contestación al  derecho de pet ición se acompañó 

de una serie de documentos relacionados con el caso del actor;  f in almente, 

indica que el mismo texto fue di rigido a la Superintendencia de Servic ios 

Domici l iarios. Por todo lo anter ior sol ici ta se desest ime la acción de tutela 

declarándola improcedente, toda vez que EPM no ha vulnerado los derechos 

fundamentales del accionante (Arch ivo  d ig i t a l  0 17 .  Pr imera  Ins tanc ia ) .  

 

La SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS  

señaló que no ha vulnerado los derechos fundamentales del señor Vicente 

Palacio Martínez y se opone a las pretensiones de la acci ón const i tucional,  

toda vez que se le brindó una asesor ía en la modal idad de atención 

telefónica (PAT) Dirección Terri torial  Occidente (Acueducto),  manifestando 

inconformidad por la respuesta recibida por EPM, pasando a expl icarle los 
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conceptos e indicándole que la vía adminis t rat iva está agotada y el mismo 

quedó regist rado bajo radicado No. 20228301806442.  

 

En ese sent ido, el  procedimiento real izado f rente al requerimiento del 

accionante se l levó conforme a las exigencias normat ivas, el lo,  porque el 

derecho de pet ición fue ade lantado ante el prestador, con respecto a la 

inconformidad de los cobros que hacen parte de la factura de los s ervicios 

públ icos domici l iarios; que respecto a la inconformidad con la ent idad por no 

brindar respuesta de fondo al derecho de pet ición, anexa l os documentos 

que si rven para demostrar que ha dado t rámite conforme a los l ineamientos 

legales.  

 

Que su competencia empieza a part i r  de que el usuario , al  recibi r la 

respuesta al derecho de pet ición por inconformidades con la prestación de 

los servicios de acueducto, alcantari l lado,  aseo, energía y gas,  el  prestador ,  

no está de acuerdo con la misma, en ese momento podrá interponer recurso 

de reposición que será resuelto por el  prestador y en subsidio apelación que 

será competencia de la Superintendencia, e l  cual deberá resolver dentro de 

los cinco (5) días hábi les siguientes o  el  recurso de queja cuando la ent idad 

rechace los recursos de reposición y en subsidio apelación, o cuando la 

empresa prestadora no da respuesta a la reclamación dentro del término,  e l  

usuario puede sol ici tar que se le dé apl icación a la f igura del Si lencio 

Administ rat ivo Posit ivo, para que proceda a invest igar al  prestador.  

 

Que con respecto a la af i rmación que real iza el  accionante, sobre las 

diferentes sol ici tudes que ha presentado ante EPM, tanto telefónicamente 

como en la sucursal a t ravés de PQR que hizo de manera escri ta, la misma 

no fue atendida por la ent idad en consecuencia, lo que corresponde por 

parte de la Superintendencia es, sol ici tar al  usuario copia de los derechos de 

pet ición y las respuestas,  para ejercer control  y vigi lancia sobre el prestador.  

Asi  entonces,  considera que las pretensiones de la presente acción de tutela 

no están l lamadas a p rosperar,  el lo,  en razón de que la Superintendencia de 

Servicios Públ icos no ha vulnerado los derechos del accionante y, que las 

actuaciones que ha desplegado se han dado conforme a los l ineamientos 

legales (Arch ivo  d ig i ta l  0 17.  Pr imera  Ins tanc ia) .  

4.  SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA.  
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Superado el trámite correspondiente, el  Juzgado Once Civi l  del Circuito de 

Medel l ín , mediante sentencia de l 25 de sept iembre de 2023 (A rch ivo  d ig i ta l  019 .  

Pr imera  Ins tanc ia ) ,  decidió tutelar los derechos fundamentales de pet ición y vida 

digna, t ras considerar que EPM no absolvió de fondo las pet iciones 

TERCERA y SEXTA del derecho de pet ición presentado el 17 de abri l  de 

2023, ordenándole que, en el término de cuarenta y ocho (48) horas 

siguientes a la not i f icación del fal lo emita respuesta de fondo, clara, precisa, 

congruente y que la misma sea debidamente  not i f icada y,  con respecto a la 

suspensión del servicio de agua, teniendo en cuenta las ci rcunstancias de 

vulnerabi l idad del accionante,  ordena a la ent idad Empresas Públ icas de 

Medel l ín que en el mismo término reconecte el suminist ro de agua e instale 

un reducto de f lujo o similar,  de 50 l i t ros diarios por cada persona, hasta que 

las partes celebren un acuerdo de pago;  ordenó a EPM que en el término de 

cinco (5) días siguientes a la not i f icación de está providencia, adelante los 

trámites necesarios para l legar a un acuerdo de pago con el accionante, para 

que éste pueda cumpli r con su obl igación contractual  y se logre restablecer 

el  normal suminist ro de agua a su vivienda; además,  le ordena al  accionante 

que dentro de los cinco (5) días siguientes se acerque a las instalaciones de 

EPM con el f in de suscribi r un acuerdo de pago que se acomode a su 

si tuación económica y permita restablecer el  suminist ro de agua en su 

vivienda; en lo demás niega el amparo reclamado.  

 

Finalmente dice que no evidencia la presencia del fenómeno de temeridad o 

cosa juzgada const i tucional,  ya que, en la anterior tutela las pretensiones se 

ci rcunscribieron a las supuestas anomalías en la facturación de los 

consumos correspondientes a los meses de enero y febrero, y en esta 

ocasión el escenario que deben abordar es sobre el derecho de pet ición 

presentado el 17 de abri l  de 2023 y  la desconexión del suminist ro de agua.  

 

5.  LA IMPUGNACIÓN .  

De la sentencia así proferida, recurr ió en impugnación EMPRESAS 

PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P.  sol ic i tando se revoque el fa l lo de primera 

instancia y en su lugar se declare improcedente la acción const i tucional ,  

pues, en su sent i r ,  el  fal lo impugnado violenta el principio de consonancia de 

la decisión judicial ,  sobrepasando el objeto que del imita el acc ionante en el 

escri to de tutela porque la presente acción de tutela se di rigía a obtener 
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respuesta de fondo a un derecho de pet ición,  siendo desproporcionado que 

el juez const i tucional resuelva amparar derechos fundamentales  no 

invocados por el  accionante  mediante órdenes dist intas a las planteadas en 

el escri to de tutela;  que el a quo  desconoció la existencia de dos  (2) 

decisiones judiciales proferidas con ocasión de otra acción de tutela 

interpuesta por el  accionante en el  año 2022,  con la que buscaba dejar s i n 

efecto el cobro de los valores de acueducto cuyo impago dio lugar a la 

suspensión del servicio en su inmueble por parte de EPM, esto es, el  fal lo de 

primera instancia proferido el  16 de mayo de 2022 por el  Juzgado Doce 

Penal Municipal de Medel l ín y el  fa l lo de segunda instancia  dictado el 13 de 

junio de 2022 por el  Juzgado Veint isiete  Penal del Circui to de Medel l ín, que 

conf i rmó dicho fal lo denegator io;  que la  suspensión del servicio de 

acueducto se real izó en cumplimiento de la cláusula 49 del contrato, en tanto 

es obl igación del usuario cancelar los servicios públ icos domici l iarios; que 

EPM ha ceñido su actuar a la normatividad vigente en materia de prestación 

de servicios públ icos domici l iarios y al  Contrato de Condiciones Uniformes 

suscri to entre el usuario y la ent idad, siendo la acción de tutela 

improcedente para la discusión contractual aludida, máxime que existen 

mecanismos judiciales para el lo; t rae a colación la sentencia T-331 de 2010, 

la que dice t rató un caso similar al  presente en el cual la C orte 

Const i tucional sostuvo la i mprocedencia de la acción de tutela contra 

resoluciones emit idas por empresas de servicios públ icos , las cuales deben 

discut i rse en la jurisdicción de lo contencioso a dminist rat ivo mediante el  

ejercicio de los medios de cont rol de nul idad o nul idad y restablecimiento del 

derecho o a una acción popular,  según corresponda (Arch ivo  d ig i ta l  021 .  Pr imera  

Ins tanc ia) .  

 

I I .  CONSIDERACIONES 

1.  COMPETENCIA 

De acuerdo con lo establecido en el art ículo 86 de la Const i tución Polí t ica y 

por e l  Decreto 2591 de 1991, art ículo 32, es competente esta Sala de 

Decisión para conocer y decidi r  respecto de la impugnación a la sentencia de 

tutela en referencia.  

 

 

2.  PROBLEMA JURÍDICO.  
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Corresponde a la Sala Tercera de Decisión Civi l  del  Tribunal Superior  de 

Medel l ín, en sede de juez const i tucional,  determinar si  la ent idad accionada 

ha vulnerado las garantías fundamentales d el accionante como lo consideró 

el  a quo ;  o si  cont rar io a el lo, le asiste razón a  la ent idad recurrente en sus 

alegaciones.  

 

3.  EL DERECHO DE PETICIÓN.  

Ciertamente está consagrado como fundamental  en el Art ículo 23 de la 

Consti tución Polí t ica, porque esa norma, es parte del Capítulo I  “ De los 

derechos fundamentales ”,  del Título I I  de la Carta “De los derechos, las 

garantías y los deberes”.  El canon superior ci tado, es del siguiente tenor:  

 
 

Toda persona t iene derecho a presentar pet ic iones respetuosas a las 
autoridades por mot ivos de interés general  o part icular y a obtener 
pronta resolución.  El  leg islador podrá reg lamentar su e jerc ic i o  ante 
organizaciones pr ivadas para garant izar los derechos fundamentales. . .  

 

La Ley 1755 del 30 de junio de 2015, se encargó de regular el  derecho 

fundamental de pet ic ión, sust i tuyendo un t í tulo del Código de Procedimiento 

Administ rat ivo y de lo Contencio so Administ rat ivo, concretamente los 

art ículos 13 a 33 los cuales habían sido declarados inexequibles mediante 

Sentencia C-818 de 2011 por la Corte Const i tucional.   

 

Dicha norma, en su el art ículo 13 contempla lo s iguiente:  

 

Toda persona t iene derecho de p resentar pet ic iones respetuosas a las 
autoridades, en los términos señalados en este Código, por mot ivos de 
interés genera l o  par t icular ,  y  a obtener pronta resoluc ión completa  y de 
fondo sobre la misma.  
 
Toda actuación que in ic ie cualqu ier persona ante la s autor idades 
impl ica el  e jercic io de l  derecho de pet ic ión consagrado en el  art ícu lo 23 
de la Const i tuc ión Pol í t ica,  s in que sea necesario  invocarlo.  Mediante 
él ,  ent re otras actuaciones, se podrá so l ic i tar:  e l  reconocimiento de un 
derecho, la  intervención  de una ent idad o funcionar io,  la  resoluc ión de 
una si tuación juríd ica, la  prestac ión de un servic io,  requeri r  
información, consul tar ,  examinar y requeri r  copias de documentos,  
formular  consu ltas,  quejas,  denuncias y  reclamos e interponer recursos.  
 
El e jercic io del derecho de pet ic ión es gratui to y puede real izarse sin  
necesidad de representación a través de abogado, o de persona mayor 
cuando se trate de menores en relación a las ent idades dedicadas a su 
protecc ión o formación.  

A su turno el art ículo 14 si guiente, sobre los términos de resoluci ón de las 
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peticiones establece:  

 

Salvo norma lega l especial  y so pena de sanción d isc ip l inar ia,  toda 
petición deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes 
a su recepción.  
 
Estará somet ida a término espe cial  la resolución de las s iguientes 
pet ic iones:  
 
1.  Las pet ic iones de documentos y de información deberán reso lverse 
dentro de los diez (10) días sigu ientes a su recepción. Si en ese lapso 
no se ha dado respuesta al  pet ic ionar io,  se entenderá, para todos los 
efectos legales,  que la respect iva so l ic i tud ha sido aceptada y,  por  
consigu iente,  la  admin ist rac ión ya no podrá negar la ent rega de dichos 
documentos al  pet ic ionario,  y como consecuencia  las cop ias se 
entregarán dentro de los t res (3) días sigu ientes.  
2.  Las pet ic iones mediante las cuales se eleva una consulta a las 
autoridades en relación con las mater ias a su cargo deberán resolverse 
dentro de los t re inta (30) días sigu ientes a su recepción.  
 
PARÁGRAFO. Cuando excepcionalmente no fuere posible reso lv er la  
pet ic ión en los plazos aquí señalados, la autoridad debe informar esta  
ci rcunstancia a l  interesado, antes del vencimiento de l término señalado 
en la ley expresando los mot ivos de la demora y señalando a la  vez el  
p lazo razonable en que se reso lverá o  dará respuesta,  que no podrá 
exceder de l doble de l in ic ia lmente previs to .  (Negr i l las fuera del texto)  

 

La Corte Const i tucional ha enfat izado en el  hecho según el cual la garantía 

const i tucional del derecho de pet ición se sat isface con respuestas de fondo,  

más no con la injerencia del juez const i tucional en asuntos propios del 

manejo de decisiones administ rat ivas en las respect ivas ent idades. Según lo 

ha indicado esa Corporación, el  derecho fundamental de pet ición, sobre el  

cual procede la protección de tut ela, es dist into de los derechos que por su 

intermedio se pretendan hacer valer ya que en relación con estos últ imos,  

corresponde a la ent idad determinar -por intermedio de la respuesta exigida - 

si  deben o no ser reconocidos 1.  

 

Fue verdaderamente contundente y preciso, el  Const i tuyente en la 

contemplación de este importante y bien necesario derecho fundamental y de 

su contexto, l lanamente se deducen los l ímites y alcances,  que de suyo le 

pertenecen. Una vez elevada la pet ición,  en manera solíci ta y respetuo sa, 

cualquiera sea el motivo de la misma, sea en interés part icular o general,  el  

petente, adquiere por mandato Const i tucional,  el  derecho a obtener una 

pronta resolución o decisión del  planteamiento que ha esbozado.  

                                                 
1 Cor te  Cons t i t uc iona l .  Sen tenc ia  T -357 de 1996 M .P .  Jorge Arango Mej ía  
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No basta, como lo ha sostenido la Cor te Const i tucional,  con dar una 

información, cuando lo que se necesita es una decisión, y por lo tanto lo 

resuelto debe ser ajustado y adecuado a la pet ición recurrida tal  y como así  

ha quedado plasmado ya en la Ley 1755 de 2015.  El  funcionario no está 

l lamado a responder simplemente;  eso sería algo elemental,  pues también 

debe, esclarecer dentro de lo posible la senda jurídica, lógica o viable, que 

guíe al pet icionario a la solución de su asunto.  

 

Tampoco son admisibles respuestas evasivas o la simple af i rm ación de que 

el asunto se encuentra en trámite,  pues esto no se considera una respuesta 

de fondo,  lo indispensable es que se elabore un juicio lógico y de 

comparación entre lo pedido y lo contestado para establecer con claridad,  

que se está en presencia de  una verdadera resolución del problema.  

 

No impl ica, se rei tera, que el ente públ ico o privado,  deba decidi r  

posit ivamente en torno a las pretensiones del sujeto petente. La 

contestación debe resolver el  asunto planteado, s iempre y cuando ante quien 

se presenta la pet ición, tenga competencia para el lo y no esté previsto un 

procedimiento especial para resolver la cuest ión.  

 

En efecto, para el evento de que el  funcionario o autoridad a quien se di rige 

la pet ición o sol ici tud, no sea el competente para dar t rá mite y resolución a 

la misma, el  art ículo 21 del  Código de Procedimiento Administ rat ivo y de lo 

Contencioso Administ rat ivo, es claro al  establecer que en ese caso, el  

funcionario debe así informarlo en el acto al interesado,  si  se actúa 

verbalmente, o dent ro del término de los cinco (5) días siguientes al  de la 

recepción de la sol ici tud si  ésta fuere por escri to, e igualmente debe enviar o 

remit i r la sol ici tud o pet ición dentro de ese mismo término, al  funcionario a 

autoridad competente y enviar copia del o f icio remisorio al  pet icionario o en 

caso de no exist ir  funcionario competente así se lo comunicará.   

 

Por úl t imo, no debe olvidarse que el derecho de pet ición no sólo se sat isface 

con la respuesta de fondo y oportuna, sino que además la Corte 

Const i tucional ha considerado que las autoridades t ienen el deber de poner 

en conocimiento del  pet icionario la respuesta que emitan acerca de una 
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sol ici tud o sea, not i f icar la respuesta al interesado.  

 

Esta obl igación genera para la administración la responsabi l idad d e actuar 

con di l igencia en aras de que su respuesta sea conocida. De esta manera 

fue reconocido en la sentencia T -372 de 1995 y rei terado por la sentencia T -

477 de 2002, en donde se determinó que el derecho de pet ición se concreta 

en dos momentos sucesivos , ambos dependientes de la act ividad del 

servidor públ ico a quien se di rige la sol ici tud: “( i ) el  de la recepción y t rámite 

de la misma, el  cual impl ica el debido acceso de la persona a la 

administración para que esta considere el asunto que se le plantea,  y (i i ) el  

de la respuesta,  cuyo ámbito t rasciende el campo de la simple adopción de 

decisiones y se proyecta a la necesidad de l levarlas al conocimiento del 

sol ici tante”  

 

4.  EL DERECHO FUNDAMENTAL AL AGUA POTABLE  

El derecho al agua potable viene siendo t r atado, desde instancias 

internacionales, como derecho humano, dada la importancia de dicho 

elemento para el desarrol lo digno de la vida y la salud,  por el lo la 

Observación General  15 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales de las Naciones Unidas, viene sosteniendo que toda persona t iene 

derecho de “disponer de agua  suf iciente, salubre, aceptable, accesible y 

asequible para el uso personal y doméstico ”2.   

 

Nuestro máximo órgano de decisión const i tucional ha abordado el  tema 

señalando que dicho derecho t iene una doble connotación de derecho 

fundamental y colect ivo, dependiendo el  uso que se real ice del recurso, 

estableciendo que cuando es para consumo humano debe ser considerado 

como derecho fundamental,  debido a la conexión con otros derechos  como la 

salud, la educación, la salubridad públ ica y la vida en condiciones dignas .  

 

Por lo anterior,  ha avalado la Corte Const i tucional la protección de dicho 

derecho mediante acción de tutela  “cuando existe afectación part icular del 

derecho fundamental  en cabeza de una, varias e incluso múlt iples personas 

o cuando existe la amenaza de consumación de un perjuicio i rremediable en 

                                                 
2 Sentencia T 163 de 2014 
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la órbi ta de este derecho fundamental ” 3,  señalando también nuestro máximo 

órgano de decisión const i tucional que el mismo t iene mayor relevancia 

cuando la fal ta de prestación del servicio de agua involucra sujetos de 

especial protección const i tucional .  

 

Sobre los niños como sujetos de especial protección const i tucional cuando 

se encuentran involucrados en si tuaciones de suspensión o fal ta de 

prestación del servic io de agua potable, ha señalado expresamente la Corte 

Const i tucional:   

 
En relación con el derecho al  acceso de agua potable de la pob lación 
infant i l ,  la Convención sobre los Derechos del Niño ind ica que los 
Estados Partes están en la ob l igac ión de garant izar e l  suminis t ro de 
agua potable a los niños, “con el ob jet ivo de combat ir  las enfermedades 
y la malnut r ic ión”.   
 
Al  respecto,  la Corte ha señalado que el Estado se encuentra obl igado a 
propugnar por una prestac ión del serv ic io  públ ico de agua potable 
permanente en cant idades y ca l idades básicas, d i recta o indi rectamente, 
pues este derecho cobra vi ta l  importancia cuando los usuarios del 
recurso son menores de edad, habida cuenta que se trata de un 
elemento necesar io para su desarrol lo y ca l idad de vida y la suspensión 
de este puede conl levar la afectac ión de otros derechos.  
 
En efecto la corporac ión ha indicado que:  
 
“Esta protección especial  a l  consumo de agua potable de los n iños se 
debe, a que en muchos casos, la fa l ta de sumin ist ro del prec iado l íquido 
puede aparejar la vu lneración de ot ros derechos fundamentales de los 
menores ya que sin agua no podrán acudir a la escuela (se incent iva la  
deserc ión escolar),  se agudizan las enfermedades contagiosas y 
epidemiológicas (a ten ta contra la salud y la  salubr idad públ ica);  lo que 
de contera,  puede l levar a l  t raste con   polí t icas públ icas donde el  
Estado ha invert ido una considerable fuente de recursos, terminando por 
resul tar  más onerosa la fa l ta  del recurso hídr ico que la  efect iv a  
prestac ión del mismo.”  
 
De esta  forma,  se evidencia  que e l  Estado debe procurar  la  
mater ia l ización del derecho al agua potab le,  sobre todo respecto de 
sujetos de especial  protección lo cua l cobra part icular re levancia cuando 
se tra ta del  amparo de los de rechos de los niños,  ya que e l acceso al  
mismo se torna indispensable para su desarrol lo en condic iones d ignas.  

 

En resumen, se ha reconocido que la acción de tute la se torna 
procedente para la protecc ión de l derecho fundamental  a l  agua 
potable:  ( i )  cuando  su uso se requiere para el  consumo humano,  ( i i )  
con la ausencia de l recurso natural se pueden ver afectados o tros 
derechos como la v ida en condiciones dignas y la salud, máxime 
cuando están de por medio su jetos de especia l  protección 
const i tuciona l como e nfermos, incapaces f ís icos o menta les,  ancianos 

                                                 
3 Ibídem 
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o niños y mujeres en embarazo,  entre ot ros y,  ( i i i )  s i  se ev idencia que 
el rec lamante para la  protecc ión de este derecho, que ha cobrado el  
carácter de fundamental,  ha ejecutado algún t ipo de actuación ante l a 
empresa para reso lver  la s i tuac ión (Sentencia T -163 de 2014) 
 

También ha abordado de forma reiterada la Corte Const i tucional el  tema de 

suspensión del servicio de agua potable por mora en el pago, pudiéndose 

consultar,  entre otras, las sentencias  T-242 de 2013, T-163 de 2014, T-188 

de 2018 y T-398 de 2018, expl icando la Corte en ésta últ ima providencia que 

existen unos l ímites a esa potestad de suspensión del servicio y un 

tratamiento diferencial que conl leva a la prestació n de mínimos de dicho 

elemento cuando se ven involucrados sujetos de especial protección 

const i tucional;  el  mot ivo de la morosidad es involuntario y, la suspensión del 

servicio impl ica la vulneración de otros derechos fundamentales , así 

entonces expl icó la Corte:   

 

5.1. El art ícu lo 128 de la Ley 142 de 1994 “por la cual se establece el  
régimen de los serv ic ios públ icos domici l ia r ios y se dictan otras 
disposic iones ” def ine al  contrato de prestac ión de serv ic ios públ icos como 
un: 
 
“Contrato uniforme, consensual,  en vi r tud del cual una empre sa de servic ios 
públ icos los presta a un usuario a cambio de un precio en dinero, de acuerdo 
a est ipu lac iones que han sido def in idas por el la para of recerlas a muchos 
usuarios no determinados” .   
 
A renglón seguido, e l  mismo art ícu lo agrega que:  
 
“Hacen par te  del  cont rato no so lo sus est ipu laciones escri tas,  s ino todas las 
que la empresa ap l ica de manera uniforme en la prestac ión del servic io.  
Existe  cont rato de servic ios públ icos aún cuando a lgunas de las 
est ipulaciones sean ob jeto de acuerdo especial  con u no o a lgunos usuarios”.  
 
5.2.  De la anterior noción, se destaca el  carácter oneroso del  servic io que 
consis te en que una de las partes l lamada suscr iptor  o  usuar io  paga un va lor  
en dinero a la ot ra parte denominada prestador,  a cambio de la prestac ión 
del serv ic io que recibe; por lo tanto,  a l  ser  un contrato bi lateral,  entre las 
partes surge una serie de obl igac iones correlat ivas. Así pues, dentro de 
estas obl igac iones hay dos esenciales:  una que recae en el prestador que 
consis te en “ la  prestación cont inua  de un servic io de buena cal idad”  y otra 
en cabeza del c l iente,  que es el  pago de un precio en dinero como 
contraprestac ión por ese servic io rec ib ido.  
 
5.3.  Ahora b ien, la consecuencia pr incipa l del incumplimiento  en e l pago del 
precio  por  parte  del  suscriptor es la  suspensión de l serv ic io públ ico  que 
haga el prestador en las condiciones previstas en la  Ley, s iendo en princip io,  
const i tuciona lmente aceptable.  El sustento  normat ivo se encuentra en el 
art ícu lo 130 de la Ley 142 de 1994 -modif icado por art ícu lo 18 de la Ley 689 
de 2001-,  e l  cua l permite  a los  prestadores de servic ios públ icos suspender 
el  serv ic io públ ico  por la fa l ta de pago en el término indicado por el  
prestador (dos [2]  períodos de facturac ión en el  evento en que ésta sea 
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bimestra l  y de t res [3]  períodos cuando sea mensual ) y cuando se 
comprueba un fraude a las conexiones, acometidas, medidores o l íneas . 
 
5.3.1.  Frente a la facultad de suspensión del  servic io que t iene e l prestador  
de servic ios públ icos,  la  Corte reconoce que se cumple con l os siguientes 
objet ivos: “( i )  la de garant izar la prestación del serv ic io públ ico a los demás 
usuarios;  ( i i )  la de concretar e l  deber de sol idaridad, que es un princ ip io  
fundamental del Estado; y ( i i i )  la de evi tar que los propietar ios no usuarios  
de los bienes, sean asaltados en su buena fe por arrendatar ios o  tenedores 
incumplidos en sus obl igaciones cont ractua les”.  
 
Al  respecto,  en la  sentencia T -881 de 2002  que estudió si  la suspensión de 
un serv ic io públ ico en establec imiento carce lar io y pen itenc iar io t ransgredía 
derechos const i tucionales por incumpl imiento en el pago de las facturas de 
consumo, esta Corte  hizo énfasis en la  importancia de l pago de las 
obl igac iones cont ractuales,  pues de l cumplimiento oportuno del usuar io  
depende la prestac ión ef ic iente de l suminist ro del  serv ic io a la comunidad. 
Así pues, este medio que t ienen a su alcance las empresas prestadoras se 
ha considerado como una advertencia a los usuarios,  que busca evitar  e l  
incumplimiento en el pago como cont raprestación al  uso del  servic i o.  
 
5.4.  Esta facultad que deviene de la legislación, conocida como derecho -
deber,  t iene unos l ímites consti tucionales cuando su ejercicio afecta los 
derechos fundamentales de las personas, porque no resulta admisible  
bajo la norma superior preferir exclus ivamente las bondades de ejerci tar 
la suspensión, y olvidar el  respeto en el trato y dignidad de las 
personas,  pues tal  como lo ha dicho la Corte anteriormente,  “ los 
usuarios de los servicios públicos son personas, no un recurso del cual 
se puede periódicamente extraer una suma de dinero ”  
 
En relación con este aspecto,  es importante mencionar la sentencia C -150 de 
2003, la cual  sostuvo que en algunas s i tuac iones part icu lares, la a fectación 
de las condic iones de vida de los usuarios t r asciende y no resulta admis ib le  
real izar la suspensión del servic io,  toda vez que compromete 
ostensib lemente los derechos fundamentales y  exist i r ía una carga 
desproporcionada sobre el  usuario,  s i  se compara con los benef ic ios que 
supone la suspensión del mismo.  
 
5.5.  En consecuencia ,  las proh ibic iones impuestas por la jur isprudencia 
const i tuciona l cuando una ent idad prestadora de aquel las a las que hace 
referencia e l  art ículo 15 de la  Ley 142 de 1994 que rea l iza  la  suspensión de 
los serv ic ios púb l icos domic i l ia r ios en cumpl imient o de l art ícu lo 130 de la ley 
en comento (modif icado por art ículo  18 de la Ley 689 de 2001) son dos: ( i )  
no vio lar las garantías del debido proceso, ( i i )  no desconocer las garantías 
const i tuciona les de los sujetos de especia l  protecc ión const i tuc ional,  o no  
hacer cortes en hosp i ta les,  coleg ios,  cárceles u ot ros establec imientos que 
gozan de protección,  o no afectar  gravemente las condiciones de vida de la 
comunidad.  
 
5.6.  Ahora bien, aparte de las dos l imitaciones mencionadas 
previamente, respecto del derech o a la suspensión del suministro de 
agua potable que las empresas prestadoras tienen frente a la fal ta de 
pago de las facturas,  existe un tratamiento diferencial que éstas deben 
seguir  cuando el usuario del  servicio: “ ( i )  es un sujeto de especial 
protección constitucional; ( i i )  el  motivo de la morosidad es involuntario 
e incontrolable;  y ( i i i )  la suspensión del  servicio implica la vulneración 
de otros derechos fundamentales ” .  
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En lo que respecta al  t ratamiento di ferencial ,  específ icamente en lo at inente 
a que el ‘mot ivo de la  morosidad sea involuntario e incontro lable ’ ,  la Corte 
ha mencionado que existe  una presunción a favor de l usuar io cuando se 
comprueba que pertenece al  n ive l I  del  Sisbén; en estos casos se les 
exonera de la carga de informar a l  prestado r del serv ic io,  los hechos o 
ci rcunstancias que han hecho imposible el  pago, y por lo tanto,  las razones 
de estar en mora.  
 
Entonces, en el  evento de cumplirse con todos los aspectos anotados, 
los prestadores tienen la obligación de sopesar las circunstanc ias 
especiales del  usuario previo a efectuar el  corte del  servicio y,  al  mismo 
tiempo,  el  suscriptor debe poner en conocimiento de la  entidad la  
imposibil idad de pagar los consumos,  la presencia de sujetos de 
especial protección dentro de la vivienda y la necesidad del  servicio 
para el  goce de derechos como la vida en condiciones dignas, la salud o 
la igualdad, entre otros .  
 
5.7. Sin embargo, es una equivocación asumir que la restricción de la 
suspensión del servicio del preciado l íquido en cabeza del prest ador es 
una vía para que el  usuario se desentienda de la obligación de pago 
derivada del vínculo contractual.  En vir tud del escenario planteado,  
algunas empresas de servicios públicos domicil iarios, en aras del  
respeto a los derechos fundamentales, siguien do la recomendación de la  
OMS, le permiten al suscriptor  moroso acceder a un mínimo de 50 l i tros 
diarios de agua por persona (mínimo vi tal  de agua),  sin perjuicio del 
cumplimiento de las obligaciones que como usuario le correspondan; en 
esa medida el  deudor debe encontrar los medios para pagar los saldos 
insolutos con el prestador y l legar a un acuerdo de pago.  
 
5.8.  Con ocasión de un caso s imi lar fa l lado recientemente por esta Sala,  en 
la sentencia T-188 de 2018  se proteg ieron los derechos fundamentales a  la 
salud y a la vida d igna de una mujer de la tercera edad y con un precar io 
estado de sa lud por sus múlt ip les enfermedades, ya que la suspensión de l 
serv ic io de agua por mora en el  pago que hizo la empresa de servic ios 
públ icos vu lneró los derechos en men ción.  
 
5.9.  Así las cosas, a l  inter ior de la Corte hay una jur isprudencia pacíf ica que 
en diferentes escenar ios reconoce que los sujetos de especia l  protecc ión 
const i tuciona l t ienen derecho a un mínimo de agua que no es suscept ib le de 
rest r icción alguna. Por esta razón no es dable a una empresa prestadora del 
serv ic io públ ico domic i l iar io suspender por  mora en e l pago de las facturas 
el  sumin ist ro de agua potable,  s i  con e l lo se impida a  éstos sujetos de 
especia l  protecc ión el acceso a l l íqu ido v i ta l ,  máxim e si  con dicha medida se 
afectan ot ros derechos fundamenta les.  Ahora bien,  las empresas deben 
buscar a l ternat ivas viables para que los usuarios que no pueden pagar la  
total idad de sus deudas cumplan con un cronograma de pagos,  haciendo 
control  periód ico de  los acuerdos de pago suscr i tos con los benef ic iar ios  
(Resaltado intenciona l).  

 

I I I .  ANÁLISIS DEL CASO CONCRETO 

 

1.  De lo aseverado por la parte accionante en su escri to int roductor ,  se 

advierte palmario que la denuncia de vulneración ius fundamental t iene 

origen en que no ha recibido respuesta de fondo por parte de las ent idades 
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accionadas; además,  sol ic i ta le sea reconectado el servicio de acueducto.  

 

2.  El juez de primer grado consideró vulnerados los derechos de pet ición y a 

la vida digna del accionante y ordenó a EPM dar respuesta de fondo, clara,  

precisa, congruente al accionante; además, dadas las c ircunstancias de 

vulnerabi l idad, le ordenó a dicha ent idad reconectar el  suminist ro de agua de 

50 l i t ros diarios por cada persona  del grupo famil iar  hasta que las partes 

celebren un acuerdo de pago; disponiendo también que EPM debe , en el 

término de cinco (5) días adelantar los t rámites necesarios para l legar a un 

acuerdo de pago con el  accionante y ,  en el  mismo término,  el  actor debe 

acercarse a las instalaciones de EPM con el f in de suscribi r un acuerdo de 

pago que se acomode a su si tuación económica y permita restablecer  de 

forma plena el suminist ro de agua en su vivienda.  

 

3. De la sentencia así proferida, recurrió en impugnación EMPRESAS 

PÚBLICAS DE MEDELLÍN E.S.P. ,  por considerar que existe cosa juzgada;  

que el fal lo sobrepasa lo pedido por el  accionante y ,  porque la discusión es 

contractual ,  para lo que existen mecanismos judiciales diferentes a la acción 

de tutela.  

 

4.  Sea lo primero indicar que no se evidencia en el  presente caso la 

existencia de cosa juzgada, como acertadamente lo concluyó el juez de 

primera instancia porque, aunque en la acción de tutela instaurada en 

anterior oportunidad por el  accionante contra EPM radicado N° 05001 4088 

012 2022 00116 (a r ch i vos d ig i t a les  22  y  23 )  éste discut ió el  tema del cobro 

excesivo del servicio de agua, en dicha oportunidad el actor no planteó la 

suspensión del servicio,  como tampoco la vulneración del derecho de 

pet ición, siendo evidente entonces la fal ta d e ident idad de la presente acción 

con la conocida en primera instancia por el  Juzgado Doce Penal con Función 

de Control de Garantías de Medel l ín y, en segundo grado, por el  Juzgado 

Veint isiete Penal del Circuito de Medel l ín, máxime que las sentencias de 

primera y segunda instancia se dictaron el 16 de mayo y 13 de jul io de 2022 

respect ivamente y el  derecho de pet ición del cual ahora reclama respuesta 

apenas fue formulado en abri l  de 2023.  

 

5.  En cuanto a la extral imitación por parte del juez de primera ins tancia que 
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plantea la accionada impugnante como motivo de inconformidad, debe 

señalarse que las dos si tuaciones amparadas por el  a quo  si  fueron 

planteadas por el  accionante en su demanda tutelar,  esto es,  la vulneración 

del derecho fundamental de pet ición  y la afectación por la suspensión del  

servicio de acueducto, no siendo necesario que en materia de acción de 

tutela se planteen pretensiones de forma técnica que l imiten el campo de 

acción del juez const i tucional porque se t rata de una acción const i tucional a 

la que acuden los ciudadanos de forma di recta sin la intervención de 

profesionales del derecho y la cual se rige, entre otros, por el  principio de 

informalidad, a lo que se agrega que incluso, en el evento de no exist i r  

pet ición pero de advert irse por  el  juez const i tucional una vulneración que 

requiere amparo, el  funcionario judicial  t iene en materia de derechos 

fundamentales facul tades para decidir  extra y ul t ra pet i ta, así  lo ha 

planteado de forma reiterada nuestro máximo órgano de decisión 

const i tucional,  siendo pert inente t raer a colación la sentencia de unif icación 

SU 195 de 2012 reiterada en T 115 de 2015, donde expl ica la Corte:   

 
“En cuanto a  la posib i l idad de que los fa l los puedan ser  ext ra y  ul t ra 
pet i ta en mater ia de tutela,  esta Corte de manera pacíf ica ha señalado 
que el juez de tutela puede al momento de reso lver e l  caso concreto  
conceder el  amparo incluso a part i r  de si tuaciones o derechos no 
alegados, atend iendo la informal idad que reviste  el  amparo y además 
quien determina los derechos f undamentales vio lados . Así ,  desde los 
primeros pronunciamientos se ha sentado esta posic ión, toda vez que 
conforme a la condic ión sui gener is de esta acción, la labor de la  
autoridad jud ic ia l  no puede l imitarse exc lus ivamente a las pretensiones 
invocadas por la  par te actora,  s ino que debe estar  encaminada a 
garant izar e l  amparo e fect ivo de los derechos fundamentales.  (Subraya 
propia de l texto ci tado).  

 

6.  En cuanto a la existencia de otros mecanismos judiciales para discut i r  el  

contrato celebrado por el  acc ionante con la empresa de servicios públ icos 

demandada,  no se discute que dicho asunto debe plantearse ante la 

jurisdicción civi l  o contenciosa según lo pretendido , pero es que en este 

caso el juez de tutela no emit ió orden para anular,  resolver o modif ica r el  

contrato, sino, que se l imitó a estudiar el  asunto desde el  punto de la 

vulneración de derechos fundamentales, no pudiendo desconocerse tampoco 

que en temas relacionados con el servic io de agua, la Corte Const i tucional  

ha desarrol lado el  tópico del  de recho al mínimo vital  de agua  estudiado en la 

parte de consideraciones generales de esta providencia,  el  cual propende 

por la prestación de cant idades mínimas de dicho l íquido vi tal ,  sin que el lo 
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impl ique desconocer o dejar sin efecto el contrato.  

 

Para resumir dicho tema, abordado de forma más extensa en la parte general 

de esta providencia,  se t iene que la jurisprudencia const i tucional ha 

señalado que las empresas de servicios públ icos están obl igadas a 

garant izar un suminist ro mínimo de agua en los caso s donde la fal ta de 

cumplimiento no obedece a la voluntad del deudor o se da como 

consecuencia de una fuerza insuperable; cuando en el lugar habitan sujetos 

de especial protección y , cuando el  servicio resulta imprescindible para el 

goce de derechos como l a vida en condiciones dignas, la sa lud o la igualdad, 

entre otros.  

 

En el  presente caso, el  actor y su grupo famil iar cumplen las condiciones 

establecidas por la Corte Const i tucional para ordenar el  suminist ro del  

mínimo vital  de agua porque la fal ta de pago no se debe a mera negl igencia 

del accionante sino a una si tuación excepcional que d erivó en un aumento 

inesperado del cobro en la factura y del cual  el  accionante aún está 

intentando obtener c laridad; en el grupo famil iar del accionante hay por lo 

menos tres (3) personas sujetos de especial protección const i tucional,  es to 

es, dos (2) menores de edad y  un (1) adulto mayor de 83 años de edad , 

habiendo aportado el accionante los documentos de ident idad respect ivos 

(a rch ivo  2  escr i to  anexos  tu te la ) y,  el  servicio suspendido es el de agua, mismo 

que es necesario para el desarrol lo de act ividades cuya ausencia derivan en 

afectación a la vida digna como la cocción de al imentos y aseo personal .   

 

Lo anterior conl leva a conclui r entonces, que la decisión de pr imer  grado es 

coincidente con el desarrol lo jurisprudencial que existe en la materia, misma 

que no desconoce el contrato y la obl igación de pago del  actor,  porque 

precisamente adoptó el  a quo  medidas encaminadas a la celebración de un 

acuerdo de pago entre el accionante y la empresa de servicios públ icos 

demandada, siendo pert inente advert i r para f inal izar que la ent idad 

accionada no reprochó el amparo del derecho fundamental de pet ición, 

motivo por el  cual se mantendrá también dicho amparo.  

 

CONCLUSIÓN.  

Bajo este entendimiento, es claro que la sentencia recurrida debe 
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CONFIRMARSE ,  en la media que concedió el amparo const i tucional 

deprecado,  por las razones aquí expuestas .  

 

En mérito de lo expuesto,  el  TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, en Sala 

Tercera de Decisión Civil ,  administ rando just icia en nombre de la Repúbl ica 

de Colombia y por autoridad de la Ley,  

 

FALLA 

 

PRIMERO. CONFIRMAR la sentencia de tutela de primera instancia cuya 

procedencia y demás datos part icularizantes fueron detal lados en la parte  

motiva de este proveído, por las razones expuestas en esta providencia.  

 

SEGUNDO.  NOTIFICAR  esta decisión a todos los interesados, por el  medio 

más expedito y ef icaz posible.  Igualmente, comuníquese lo decidido al Juez 

de primera instancia.  

 

TERCERO. REMÍTASE el expediente a la Corte Const i tucional para su 

eventual revisión, dentro de los diez (10) días siguientes a la ejecutoria del 

fal lo 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

Los Magistrados,  

 
 
 

 

MMAARRTT HHAA  CCEECCIILL IIAA  OO SSPPIINNAA  PPAATT IIÑÑOO 

 

 

AUSENCIA JUSTIFICADA 
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